
RESOLUCTÓN N. 133/23 AC-iA N" 41l23

Mun¡c¡pio 18 de Mayo, Jueves 28 de Setiembre de 2023.

VISTO: Que por Resolución N" 120 de fecha 19/09/23, se había ¡nformado que se iba amptiar el
gasto- mensua¡ dispuesto por Resolución N' 26123, ya que el servicio de poda, anterioimente
COSAM, había cambiado la razón social en cuanto al nombre, siendo a partir de ahora
COOPERATIVA DE TMBAJO SERVICIOS AMBIENTALES:

RESULTANDO: l) Que a su vez se informó que el gasto pasaría a ser de $ 75.621,00 (pesos
uruguayos setenta y cinco mil seiscientos veintiuno) IVA incluído, totarizando por ros mei'es de
oclubre, noviembre y d¡ciembre, la suma de $ 226.963,00 (pesos uruguayos dosc¡entos veintiseis
m¡l ochoc¡entos sesenta y tres);

. ll) Que dado lo planteado en el dfa de aye¡ corresponde que el Municipio realice ei
proceso de compra por Gcl compras y Gcr contabre respectivamente á ra nueva firma oor ros
aes.meses, en base al Proyecto de Descentrarizac¡ón de poda y Mantenimiento de Espacio's.
Públicos:

. !!l)-qge s9gún lo expuesto, se procederá Autorizar et gasto a Ia firma COOpERATIVA
DE TMBAJO SERVICIOS AMBIENTALES, Adjudicando en Formá Directa dicho gasto;

CONSIDERANDO l) Que segrin lo ¡nformado, corresponde Dejar sin Efecto.la Resoluc¡ón N" .120

de fecha 19 de Set¡embre de 2023;

ll) Que se vuelve menester dictar acto adm¡nistrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- DEJAR StN EFECTO ta Resotución N. 120 de fecha 19 de Setiembre de 2023, Acta
N' 38, por lo motivos expuestos en el proemio de la presente Resolución.

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Mun¡cipio 1g de Mayo y publiquese en el Siiio
Web del N4un¡c¡pio.

3- Por secretaría ler Mun¡cip¡o, ¡ncorpórese ar Registro de Resoruciones y ca¡u¡¡qLrsss
a la Secretaría de Desarrol¡o Local y participación.
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